
Obra y servicio o eventual
Confederación Nacional del Trabajo

guía guía nº5

obra y servicio o eventuales

contrato
temporal

covid-19
ACTUALIZADA A 1 DE ABRIL 2020 

CONFEDERACIÓN
REGIONAL CENTRO



Guía nº5 Contrato temporal: obra y servicio o eventuales©

Edita:
Secretaría de Acción Sindical y Jurídica

Comarcal Sur Madrid de la
Confederación Nacional del Trabajo

Asesoría Jurídica
Castillo y Danés Abogados (Madrid)

Fotografía página 13: Byron Maher©

Segunda edición:
1 de abril de 2020.

Recoge las medidas específicas para el colectivo 
de trabajadoras/es en todas sus modalidades de       
contratos temporales según el Real Decreto de-ley 
11/2020 de 29 marzo.

Primera edición:
30 de marzo de 2020.

Esta guía que se ha editado incluye las disposiciones 
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alarma.
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LOS CONTRATOS POR OBRA   
Y SERVICIO O EVENTUALES 
DURANTE LA CRISIS DEL      
CORONAVIRUS

En esta guía recogemos los derechos 
labores de las personas trabajadoras 
con contratos temporales y como 
les afectan las medidas guberna-
mentales adoptadas para paliar la 
crisis del coronavirus establecidas 
en el Real decreto-Ley 8/2020 y su-
cesivos.

Como hemos indicado en las ante-
riores guías (ver pág. 11 de esta guía), 
las/os trabajadoras /esseguimos dis-
poniendo de nuestros derechos la-
borales, siendo indiferente el tipo de 
contrato de trabajo que se tenga.

Aunque la ley indica que la regla 
general es la contratación indefini-
da, es habitual que las empresas 
abusen de los contratos tempo-
rales, con muy poco control por 
parte de los organismos públi-
cos, a pesar de que toda contrata-
ción temporal implica inestabilidad 
y precariedad.

Como dato debemos indicar que, 90% 
de los contratos realizados en el 
año 2019 fueron temporales, y de 
ese porcentaje aproximadamente el 
97% de los contratos están en fraude 

de ley. Es decir, hay una relación in-
definida por cada diez contratos rea-
lizados, cuando debería ser al revés.

TIPOS DE CONTRATOS        
TEMPORALES

Hay distintos tipos de contratos tem-
porales:

a) Para realizar una obra o servicio 
determinados.

b) Para atender circunstancias del 
mercado, acumulación de tareas o 
exceso de pedidos.

c) Para sustituir a trabajadores/as 
con derecho a la reserva del pues-
to de trabajo o interinidad.

d) Los contratos temporales de las uni-
versidades con personal docente o 

1.
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investigación; de fomento de em-
pleo para personas con discapa-
cidad, o en inserción social….

En esta guía analizaremos los dos 
primeros.

¿QUÉ ES UN CONTRATO      
TEMPORAL?

Es contrato laboral vinculado a una 
causa concreta y con una duración 
determinada en el tiempo.

Es necesario que exista una circuns-
tancia en la empresa que justifique 
su temporalidad. 

Los convenios colectivos pue-
den contener cláusulas que 
modifiquen los requisitos de 
este tipo de contrataciones.

Su duración puede ser hasta una fe-
cha concreta, incluso días sueltos, 
o estar relacionada con la ejecu-
ción de una obra o servicio concreta 
(promociones, campañas,). 

La jornada puede ser completa o 
parcial.

Las trabajadoras que tengan una re-
lación temporal tendrán los mismos 

1 Regulados en el artículo 15 del E.T. y en el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarro-
lla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada.

derechos y obligaciones laborales 
que la plantilla fija de la empresa 
(retribución, descansos, vacaciones, 
período de prueba).

Si el contrato no concreta la causa 
que lo origina, o dura más del plazo 
máximo establecido o no se corres-
ponde con las labores que realizas, 
se considera que que está en fraude 
de ley y podrías reclamar la relación 
como indefinido1.

Rasgos de un contrato temporal 
para la ejecución de una obra

Es el contrato que se celebra para 
realizar una obra o servicio concreto.
Se entiende por obra cualquier 

3.
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si el contrato no 
concreta causa, o
dura más del plazo
máximo... se
considera fraude 
de ley y podrémos
reclamarlo como
indefinido
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actividad que tiene como finalidad 
materializarse en algún tipo de ela-
boración, creación, fabricación...

Se considera servicio una actividad 
vinculada a la acción y efecto de 
servir, instalar,…

Esa obra o servicio tiene que 
tener autonomía y sustantivi-
dad propia, que puede ser den-
tro de la actividad que la empresa 
desarrolla, pero para realizar den-
tro de la misma una tarea cla-
ramente definida y distingui-
ble, con un plazo de ejecución 
temporal.

El contrato debe ser por escrito, 
detallando la obra o el servicio 
que se debe realizar o el contrato 
público al que está vinculado.

La persona trabajadora solo pue-
de realizar el trabajo para el que ha 
sido contratada, si desempeña otras 
tareas la relación debe considerarse 
indefinida.

Su duración está vinculada a la 
finalización de la obra o el ser-
vicio que lo motivo, por lo que 
puede no estar concretada en el 
contrato, pero tampoco superar el 
límite temporal.

Su plazo máximo es de tres años, 
salvo que el convenio colectivo sec-
torial estatal o de un ámbito infe-
rior al estatal u otra normativa es-
pecífica prevea su ampliación hasta 
los cuatro años.

La empresa debe notificar por 
escrito la fecha de finalización 
del contrato. Si el contrato ha du-
rado más de un año, la finalización 
del contrato debe comunicarse 
con un preaviso de 15 días.

Si la empresa no te comunica el fin 
de contrato y continúas trabajando 
la relación laboral debería ser inde-
finida.

6

si el contrato ha 
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tiempo acordado
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a indefinido
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Características de un contrato 
eventual por circunstancias de la 
producción

Se suscribe un contrato eventual cuan-
do la empresa, de forma puntual, 
necesita incrementar su plantilla 
de una forma imprevista, no cícli-
ca y por un tiempo determinado 
(exceso de pedidos, acumulación de 
tareas o circunstancias del mercado).

No puede realizarse para cubrir 
una necesidad permanente de la 
empresa.

Los convenios colectivos pueden es-
tablecer las actividades en las que 
puedan contratarse trabajadores /as 
eventuales y fijar criterios generales 
relativos al número de trabajadoras/
es con relaciones indefinidas y even-
tuales que debe haber en la empresa.

Si su duración es superior a cuatro 
semanas tiene que ser por escrito. 
No obstante debe concretarse con 
precisión y claridad la necesidad es-
pecial de la empresa que lo justifica.

Debe indicar la fecha de inicio y de fin 
exactos. 

Su duración máxima es de seis meses 
dentro de un período de 12 meses, pla-
zos ampliables por convenio colectivo

 

hasta un período de 18 meses y una 
duración de tres cuartas partes del 
período de establecido convencio-
nalmente.

Si se establece una duración 
inferior a 6 meses, puede pro-
rrogarse una sola vez hasta la 
duración máxima legal o conven-
cional.

EN QUE CIRCUNSTANCIAS 
SE PASA DE LA RELACIÓN       
TEMPORAL A UNA INDEFINIDA

Un contrato temporal puede conver-
tirse en indefinida en las siguientes 
situaciones:

Cuando la empresa decida transfor-
marlo de forma voluntaria.

7

un contrato
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Cuando la empresa se vea forzado a 
convertirlo por no cumplir alguno 
de los requisitos legales y conside-
rarse que el contrato está en frau-
de de ley. Normalmente esta vía re-
quiere que denuncia a la Inspección 
o demandar judicialmente.

Los supuestos más habituales por 
los cueles puede obligarse al em-
pleador a convertir la relación en 
indefinida son:
 
 Que el contrato no se haya cele-

brado por escrito.

 Que el contrato no detalle la cau-
sa o el plazo de duración del 
mismo.

 Que se realice otra actividad o jor-
nada distinta para la que se fue 
contratada.

 Que finalice el plazo estipu-
lado (incluida sus prorrogas) y se 
siga prestando servicios sin que 
la empresa haya comunicado 
el fin del contrato.

 Cuando se hayas tenido dos o más 
contratos temporales en más de 
24 meses dentro de un periodo de 
30 meses.

¿CON UN CONTRATO TEMPO-
RAL PUEDEN INCLUIRME EN 
UN ERTE POR FUERZA MA-
YOR O CAUSAS OBJETIVAS                 
VINCULADAS AL COVID-19?

Si la empresa realiza un ERTE 
debe incluir a toda la plantilla, 
independientemente de su mo-
dalidad contractual, por lo que 
también disfrutarás de los mismos 
derechos adoptados durante el es-
tado de alarma que tiene una traba-
jadora indefinida. 

¿Cómo afecta estar incluida en un 
ERTE a la duración de mi contrato?

Durante la crisis sanitaria se han 
interrumpido tanto los plazos 
de duración como de los perío-
dos de referencia establecidos 
legalmente o en los convenios co-
lectivos, de los contratos tempora-
les que han sido suspendidos por un 
ERTE relacionado con el COVID-19.
Dichos plazos volverán a contar 
cuando finalice la situación.

¿Qué pasa si mi contrato temporal 
no cumple alguno de los requisitos?

Si consideras que el contrato que 
has firmado no cumple alguno 
de los requisitos que debe tener, 

8
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se entiende que está suscrito en 
fraude de ley, y puedes reclamar que 
la relación sea indefinida.

Es recomendable que cualquier 
reclamación que realices a la 
empresa la hagas por escrito, 
para tener una garantía en caso de 
que la empresa adopte alguna re-
presalia.

¿Tengo algún plazo concreto para 
reclamar que mi contrato está en 
fraude de ley?

Aunque es recomendable recla-
mar que tu relación es indefinida 
mientras continúes trabajando 
para integrarte en la plantilla, 
puede alegarse en el momento de 
la finalización del contrato, solici-
tando el abono de la indemnización 
correspondiente a un despido im-
procedente. 

¿Una vez finalizado el contrato, 
puede la empresa volver a 
contratarme con otro contrato 
temporal?

Siempre que sea por otra causa 
distinta al anterior, la empresa 
puede volver a contratarte, sin que 
esta nueva relación tenga que man-
tener las condiciones laborales del 
anterior contrato.

Si te contrata para continuar reali-
zando el mismo trabajo que con el 
primer contrato, seguramente el 
contrato estará en fraude de ley 
y tu relación laboral debería ser 
indefinida.

¿Tengo derecho a alguna
indemnización cuando finalice mi 
contrato?

Cuando finalice tu contrato la em-
presa debe abonarte una indemni-
zación de 12 días de salario al año 
de servicio o la parte proporcional 
del tiempo trabajado.

También deberá pagarte el finiqui-
to, que se compone de salario hasta 
la fecha del despido, parte propor-
cional de las pagas extras, vacacio-
nes no disfrutadas, incentivos o co-
misiones generadas.

si la empresa hace
un ERTE debe
incluir a toda la
plantilla, sea cual
sea su modalidad
de contrato

9
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No obstante, tu contrato puede es-
tar en fraude de ley por lo que po-
drías reclamar la indemnización 
de despido improcedente, que son 
33 días de salario por año trabajado o 
el tiempo proporcional trabajado.

¿Puede la empresa despedirme 
por causas objetivas?

La empresa podrá despedirte alegan-
do causas económicas, productivas u 
organizativas antes de que finalice 
la causa o el plazo establecido en tu 
contrato.

Debe comunicarte el despido por 
escrito, detallando en la carta las 
causas objetivas concretas que 
justifican que ya no continúes tra-
bajando.

Tienes derecho a una indemnización 
equivalente a 20 días de salario al 
año o la parte proporcional del tiem-
po trabajado.

Si consideras que las causas ob-
jetivas alegadas por la empresa 
no son ciertas o no están debi-
damente contempladas en la carta 
de despido, puedes impugnar el 
despido.

¿Y por causas disciplinarias?

Si durante el desempeño de tus fun-
ciones la empresa considera que has 
cometido alguna falta laboral podrá 
despedirte disciplinariamente.  

SUBSIDIO EXTRAORDINARIO DE 
DESEMPLEO PARA LAS           
EXTINCIONES DE LOS            
CONTRATOS TEMPORALES POR 
EL COVID-19.

¿Qué requisitos debo cumplir para 
solicitar el subsidio extraordinario 
por desempleo?

Haber tenido un contrato temporal 
por obra y servicio, eventual, de in-
terinidad, formativos y de relevo:

si las causas
alegadas por la
empresa no son
ciertas, siempre
podemos
impugnar el
despido
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 Que la relación laboral haya 
durado al menos dos meses.

 Que se haya extinguido el 
contrato con posterioridad a 
la declaración del estado de 
alarma.

 No tener cotizaciones suficientes 
para acceder al paro u otro subsi-
dio de desempleo.

 No estar percibiendo cualquier 
renta mínima, renta de inclu-
sión, salario social o ayudas análo-
gas concedidas por cualquier Ad-
ministración Pública, o cualquiera 
de los subsidios de desempleo.

¿Cuánto voy a cobrar?

Cobrarás el 80% del IPREM (Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples 
Mensual) vigente, que son 430,27€.

¿Durante cuánto tiempo podré 
cobrar este subsidio?

Este subsidio se percibirá duran-
te un mes, pudiendo prorrogarse 
con otra ley posteriormente.

¿Cómo se solicita el subsidio?

El SEPE tiene un mes para estable-
cer como se tramita la solicitud del 

subsidio, los formularios que se uti-
lizaran y los plazos de presentación.

¿Qué plazo tengo para solicitar el 
subsidio?

Una vez que el SEPE establezca la for-
ma de tramitar el subsidio, deberá in-
dicar el plazo para pedir solicitarlo

    
    

    Cualquier duda o consulta ponte 
en contacto con el sindicato más 
cercano

    Consulta nuestras guías jurídi-
cas y sindicales:

nº1 ERTE´s de Fuerza Mayor
nº2 ERTE´s causas objetivas
nº3 Teletrabajo, reducción de     
jornada y conciliación
nº4 Derechos laborales empleadas 
de hogar
https://fcs-villaverde.cnt.es/

el subsidio es
por un importe
del 80% del 
IPREM: 430,27€
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ASESORÍAS 
SINDICALES

ONLINE

AFÍLIATE
ONLINE
AL SINDICATO

INDE
PENDI
ENTES

SOLI
DA
RI@S 

EFI
CA
CES

C O N F E D E R A C I Ó N  N A C I O N A L  D E L  T R A B A J O

C O N F E D E R A C I Ó N  R E G I O N A L  C E N T R O

CIUDAD REAL Castilla - La Mancha ciudadreal@cnt.es

GUADALAJARA 655 858 544 Castilla - La Mancha sov@guadalajara.cnt.es

PALENCIA Castilla - León palencia@cnt.es

SEGOVIA Castilla - León segovia@cnt.es

VALLADOLID 615 576 791 Castilla - León Ininterrumpido asesoria@valladolid.cnt.es 
valladolid@cnt.es

ZAMORA
699 224 627
655 575 981

Castilla - León zamora@cnt.es

ARANJUEZ 640 796 874 Madrid aranjuez@cnt.es

FUENLABRADA Madrid fuenlabrada@cnt.es

COMARCAL 
SUR MADRID

662 667 745 Madrid 10-21 h info@comarcalsur.cnt.es 
sindical@comarcalsur.cnt.es

MADRID 628 367 594      
693 918 650

Madrid 10-22 h sindical@madrid.cnt.es 
sierraoeste@madrid.cnt.es

SIERRA NORTE 646 280 109 Madrid 9-19 h sierranorte@cnt.es

SINDICATO TELÉFONO COMUNIDAD 
AUTÓNOMA HORARIO CORREO               

ELECTRÓNICO
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el sindicato
que nos defi ende

Confederación Regional                                        
Centro


